
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

DCRR 

 

Bogotá, D.C., primero (1) de diciembre dos mil veintidós (2022). 

 

Liquidación Patrimonial Ref. 11001-40-03-036-2022-00942-00. 

 

 Obre en autos los recursos de reposición formulados por el acreedor 

Scotiabank Colpatria S.A. y el deudor Jeisson Naizaque a través de su apoderado 

judicial, los cuales fueron presentados oportunamente. 

 

 Sin embargo, comoquiera que solo la acreedora envió copia a los demás 

sujetos procesales conforme lo ordena el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 

de 2022 surtiéndose de esta forma el traslado de su escrito; actuación que omitió 

realizar el deudor, previo a resolver los mentados recursos por Secretaría 

procédase conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 110 del Estatuto Procesal.  

 

Notifíquese,   
 
 
 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 2 de diciembre de 2022 a la hora de 
las 8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


